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de Municipios, y emitido parecer favorable de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

En razón a lo establecido en el artículo 6.3 de la Orden
de la Consejería de Gobernación y Justicia, de 13 de junio
de 1997, por la que se regula el proceso de adaptación de
las entidades de ámbito territorial inferior al municipio en enti-
dades locales autónomas (BOJA núm. 77, de 5 de julio),
la Resolución de este expediente corresponde al Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular
de la expresada Consejería.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su
reunión del día 21 de febrero de 2000

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la conversión de la Entidad de ámbito
territorial inferior al municipio de Bácor-Olivar, dependiente
del municipio de Guadix (Granada), en Entidad Local Autó-
noma con igual denominación.

Segundo. Los límites territoriales son los recogidos en la
Orden de la entonces Consejería de Gobernación, de 1 de
diciembre de 1994, publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 1, de 3 de enero de 1995.

Tercero. En el ejercicio de sus competencias propias, la
Entidad Local Autónoma de Bácor-Olivar asumirá la prestación
de los servicios mínimos estipulados en el artículo 53.1 de
la Ley 7/1993, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía.

Cuarto. La separación patrimonial será la aprobada
mediante Orden de 1 de diciembre de 1994, reseñada en
el apartado segundo, junto con los bienes y derechos adqui-
ridos durante la etapa de funcionamiento de la Entidad de
ámbito territorial inferior al municipio de Bácor-Olivar.

Quinto. Las asignaciones presupuestarias son las con-
tenidas en la memoria, que se actualizarán coincidiendo con
la elaboración del presupuesto del municipio matriz, y en la
forma establecida al efecto por la memoria aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento de Guadix el 29 de octubre de 1998
y por la Junta Vecinal de Bácor-Olivar el 21 de diciembre
de 1998.

Sexto. Se faculta al titular de la Dirección General de
Administración Local, de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, para las actuaciones de ejecución de este Decreto, inclu-
yéndose la potestad de arbitrar los conflictos que puedan surgir
entre el Ayuntamiento y la Entidad.

Séptimo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Octavo. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este Consejo en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente en que tenga lugar la publicación
del presente Decreto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-

lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 17 de febrero de 2000, por la que
se financia la operación de crédito contraída por la
Diputación Provincial de Huelva con el Banco de Cré-
dito Local para la ejecución de proyectos de obras y
servicios realizados por las Corporaciones Locales
incluidas en concierto con el Inem y afectas al Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Huelva ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención a la Diputación Pro-
vincial de Huelva por un importe total de 2.093.745 pesetas,
destinada al municipio de Almonte y con destino a la obra
que a continuación se indica, expresándose, igualmente, en
aportaciones de la Administración Estatal y Provincial.

Obra: «Limpieza y acondicionamiento de playas».
Aportación Inem: 6.979.149.
Subvención Junta Andalucía: 2.093.745.
Subvención Diputación Provincial: 697.915.

Segundo. Mediante la presente Orden quedan anuladas
las subvenciones concedidas para la misma Corporación y
obra por los importes que a continuación se indican:

Obra: «Limpieza y acondicionamiento de playas».
Aportación Inem: 14.468.512.
Subvención Junta de Andalucía: 4.340.553.
Subvención Diputación Provincial: 1.446.851.

Aprobada por Orden de esta Consejería de fecha 18 de
enero de 2000.

La desafectación parcial de la obra antes citada implica
que la cuantía definitiva de las subvenciones concedidas a
la citada Corporación para los proyectos de obras incluidos
en la Orden de 18 de enero de 2000, se vean minoradas
en la misma cuantía, quedando definitivamente:
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Corporación: Ayuntamiento de Almonte.
Aport. Inem: 31.230.581.
Junta de Andalucía: 9.369.174.
Diputación: 3.123.058.
Aport. municipio: 28.412.668.

Tercero. Teniendo en cuenta la desafectación parcial de
la obra antes citada y en base a lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, la Diputación Pro-
vincial de Huelva procederá a una amortización anticipada
del préstamo afectado para la financiación del Programa de
Fomento de Empleo Agrario 1999, por un importe equivalente
a 1.872.340 pesetas, en el supuesto en que la Corporación
Provincial haya hecho uso de la parte de disposición corres-
pondiente a la aportación de la misma.

Cuarto. La Diputación Provincial de Huelva deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia antes del 31 de
diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias de régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1999.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la Resolución de concesión.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y, muy en particular, al sometimiento a las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999, colocando, en lugar visible, un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la presente Orden produce efectos desde el
momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Huelva y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 17 de febrero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 22 de febrero de 2000, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Sevilla, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales incluidas en concierto con
el Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla
una subvención por importe de 1.037.615.717 pesetas,
correspondiente al 75% de las cantidades que en concepto
de amortización de capital e intereses ha de sufragar la citada
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras
o servicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario
del ejercicio 1999 que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Sevilla podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 518.807.859,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31 de
diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias de régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1999.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.


